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DEFINICIONES 

 Establecimiento de atención de salud: Son establecimientos asistenciales en los 

que se diagnostica, trata, rehabilita o realizan acciones de inmunización a seres 

humanos. 

 

 Generador: Establecimiento de atención de salud que dé origen a residuos 

especiales, según se definen en el Reglamento sobre manejo de Residuos de 

Establecimientos de Atención de Salud. 

 

 Residuos o desechos: Sustancia, elemento u objeto que el generador elimina, 

se propone a eliminar o está obligado a eliminar. 

 

 Residuos de Establecimientos de Atención de Salud (REAS): Sustancia, 

elementos u objetos que un establecimiento asistencial en los que se diagnostica, 

trata, rehabilita o inmuniza a seres humanos, elimina, se propone eliminar o está 

obligado a eliminar. 

 

 Manejo de residuos: Conjunto de operaciones a las que se someten los residuos 

de establecimientos de atención de salud luego de su generación, que incluyen 

su almacenamiento, transporte y eliminación. 

 

 Almacenamiento: Conservación de residuos en un sitio y por un lapso 

determinado. 

 

 Contenedor: Recipiente portátil o envase, en el cual un residuo es almacenado o 

transportado previo a su eliminación. 

 

 Unidades de generación: Son todas las dependencias del establecimiento de 

salud, en el cual se generan residuos. 
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 Eliminación: Conjunto de operaciones mediante las cuales los residuos son 

tratados o dispuestos finalmente mediante su depósito definitivo, incluyéndose en 

estas aquellas operaciones destinadas a su reutilización o reciclaje. 

 

 Segregación de los residuos: Separación de las distintas categorías de residuos 

a fin de evitar que se mezclen con residuos especiales, peligrosos o radiactivos. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

 

1.1 IDENTIFICACION DEL ESTABLECIMIENTO 

 

 Nombre de la institución: Hospital San Martin de Quillota. 

 Razón social: Hospital San Martín de Quillota.  

 RUT del establecimiento: 61.606.608 – 0 

 Rubro o giro: Servicio de Atención de Salud Pública. 

 Dirección: Calle Concepción 1050 

 Comuna: Quillota 

 Fono: 332298000 

 Nombre del director (a): José Salomón Silva 

 Correo Electrónico: jose.salomon@redsalud.gov.cl 

 Persona a cargo del plan de manejo: Encargado de gestión ambiental  

 Correo electrónico de personal a cargo del plan de manejo:  

gestiónambiental.hsmq@gmail.com 

 

1.2 ANTECEDENTES INTERNOS DEL ESTABLECIMIENTO 

 

 Tipo de establecimiento: De alta complejidad tipo I1 

 Número de consultas médicas: 70.7282 

 Número de consultas médicas unidad de emergencia: 112.4242 

 Número de camas de hospitalización: 2152 

 Índice de ocupación: 82,44%2 

 Identificación de los servicios clínicos, de apoyo y otros: 

 

 

                                                           
1 Norma general técnica Nº0150 sobre criterios de clasificación según nivel de complejidad de establecimientos 

hospitalarios MINSAL, 2013. 
 
2  Unidad de Estadística, Hospital San Martin de Quillota año 2014 
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Edificio de principal 

 

Zócalo: 

 Auditórium 

 Servicio de Alimentación 

 Biblioteca 

 Lavandería 

 Unidad de Emergencia (Adulto-infantil) 

 Esterilización 

 Laboratorio 

 Banco de Sangre 

 Unidad de Procedimientos Médicos 

 Farmacia 

 Unidad de Calidad 

 IAAS 

 Informática  

 Anatomía patológica 

 Esterilización  

 Ropería, rodillo y lavandería 

 Sala Bruzzone 

1º piso: 

 Servicio Medicina  

 UPC 

 Unidad de Neonatología 

 Unidad de Imagenología 

 Unidad de la mujer 

 Servicio de Pensionado 

 Unidad de hospitalización domiciliaria 
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2º piso 

 

 Servicio Cirugía (Hombres y Mujeres) 

 Servicio Pediatría 

 Unidad de anestesia y pabellones Quirúrgicos 

 Bodega clínica de farmacia 

3º piso 

 

 Sala de máquinas  

 Hogar Enfermeras 

 

Exterior del edificio central 

 

 Modulo administrativo. 

 Consultorio adosado de especialidades 

 Consultorio de Subespecialidades:  

 Bodega farmacia 

 Servicio médico legal 

 Taller de servicios generales 

  Bodega de almacenamiento de residuos REAS 

 Servicios Generales 

 Equipos médicos 

 Capacitación  

 Costuras 

  empresa externa de aseo,  

 Kinesiología 

 Jardín infantil y Club escolar 

 Sala de calderas 

 SAUD 
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1.3 LOCALIZACION DEL HOSPITAL SAN MARTÍN DE QUILLOTA 

 

A continuación se presenta una imagen con la localización espacial del recinto. 
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II. INTRODUCCIÓN  

 

El Hospital San Martín de Quillota es un establecimiento público de alta complejidad, que 

entrega atención integral de salud en red a los beneficiarios del sistema público de las 

provincias de Quillota y Petorca.  

III. OBJETIVOS 
 

Proveer un manejo efectivo de los residuos generados en el Hospital San Martin de Quillota, 

estableciendo normas que permitan realizar la eliminación de los Residuos Hospitalarios 

cumpliendo con estándares y medidas de seguridad establecidos de tal manera que se 

haga un trabajo libre de eventos no deseados, que puedan afectar la vida e integridad física 

de los funcionarios, como así también cautelar la protección del medio ambiente. 

IV. ALCANCE 
 

El presente Plan está dirigido tanto al personal del Hospital San Martin de Quillota, como al 

personal de aseo y destinos finales de los residuos. Este plan abarca desde la generación 

en cada servicio generador, retiro de residuo, almacenamiento y disposición final. 
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V. RESPONSABILIDADES  
 

5.2. Director del Hospital: Dar cumplimiento a las normas de higiene y seguridad 

vigente, con el propósito de responder a la normativa legal. (DS. Nº 594, DS. 

Nº 6, DS. Nº 148).Conocer, Revisar, Aprobar y Difundir el plan de manejo de 

residuos a través de la resolución correspondiente. 

 

5.3. Subdirector Médico: Conocer, Revisar y Velar por el cumplimiento del Plan 

de Manejo de Residuos, en los servicios o unidades bajo su dependencia. 

 

5.4. Subdirector de Recursos Físicos y Financieros: Conocer, y gestionar el 

recurso económico, para dar cumplimiento al presente Plan de Manejo de 

Residuos, en los servicios o unidades del establecimiento de salud.  

 

5.5. Subdirectora de Gestión de Cuidado: Conocer y Velar por el cumplimiento 

del Plan de Manejo de Residuos en los servicios o unidades bajo su 

dependencia. 

 

5.6. Subdirector de Operaciones: Conocer, Revisar y Velar por el cumplimiento 

del Plan de Manejo de Residuos.  

 

5.7. Unidad de Calidad y Seguridad del Paciente: Conocer y Revisar el Plan de 

Manejo de Residuos, además de Gestionar la autorización sanitaria de la 

Bodega y Plan de Manejo de Residuos Hospitalarios. 

 

5.8. Programa de Control de Infecciones Asociadas a la Atención en Salud: 

Conocer, revisar y velar por el cumplimiento del Plan de Manejo de Residuos 

Hospitalarios. Referentes técnicos en el manejo de residuos hospitalarios.  
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5.9. Encargado de Gestión Ambiental: Elaboración y Referente técnico del Plan 

de Manejo de Residuos Hospitalarios. Velar por el cumplimiento y la difusión, 

en la capacitación e implementación de los procesos de supervisión asociados 

al manejo de residuos Hospitalarios.  

 

5.10. Experto en Prevención de Riesgos: Conocer y Velar por el cumplimiento del 

Plan de Manejo de Residuos Hospitalarios. Referente técnico, además de 

orientar sobre los riesgos asociados al manejo de residuos generados en el 

establecimiento de salud. 

 

5.11. Jefes de Áreas Clínicas, Unidades de Apoyo y Administrativos: Conocer 

y Velar por el cumplimiento del Plan de Manejo de Residuos Hospitalarios. 

 

5.12. Supervisores de Áreas Clínicas y Unidades de Apoyo: Conocer, Velar y 

Supervisar el cumplimiento del proceso de generación y segregación de 

residuos según lo establecido en el presente Plan de Manejo de Residuos 

Hospitalarios.  

 

5.13. Funcionarios que manipulan residuos hospitalarios: Conocer y Cumplir  

íntegramente los procedimientos indicados en el Plan de Manejo de Residuos 

Hospitalarios. 
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VI. NORMATIVA APLICABLE  

 

A Continuación se presentan los cuerpos legales, reglamentarios y normas de carácter 

ambiental a cumplir por el “Plan de Manejo REAS”, las cuales se encuentran relacionadas 

con las fases de implementación y operación del Plan. La selección de las normas se ha 

hecho utilizando como fuente, el repertorio de legislación de carácter ambiental vigente en 

Chile. 

 Constitución Política de la República: Consagra y garantiza en su artículo 19 N° 

8, “El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación”, teniendo el 

Estado el deber de velar por que este derecho no se vea afectado. Esta garantía se 

debe entender en el sentido de que el Estado debe cuidar que los niveles de 

contaminación que la ley ha definido se respeten. Este significa que los valores de 

las concentraciones establecidas en las normas de calidad y de emisión se cumplan.  

  Ley Nº 19.300 (Mod. Dic. 2011) y D.S. MINSEGPRES Nº 95/02: Dentro de los 

instrumentos de gestión ambiental establecidos en la Ley Nº 19.300, de Bases 

Generales del Medio Ambiente, se encuentra el Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA), el cual corresponde al procedimiento a cargo de la Servicio de 

Evaluación Ambiental (SEA), según corresponda. Por medio de la evaluación se 

resuelve si el proyecto cumple con las exigencias ambientales y normas vigentes. 

En caso positivo, el SEA dicta una resolución que califica ambientalmente el 

proyecto, certificando que se cumplen todos los requisitos ambientales aplicables, 

no pudiendo ningún organismo del Estado negar las autorizaciones ambientales 

pertinentes. 

La resolución establecerá, cuando corresponda, las condiciones o exigencias 

ambientales que deberán cumplirse para ejecutar el proyecto y aquellos bajos las 

cuales se otorgarán los permisos que de acuerdo con la legislación deben emitir los 

organismos del Estado. Según el artículo 8 de la Ley Nº 19.300, los proyectos o 

actividades señaladas en el artículo 10 de la misma, no podrán ejecutarse sin su 

evaluación ambiental previa. El artículo 10 de la Ley 19.300, y 3 del Reglamento 

D.S. Nº 95/02 señalan dentro de los proyectos que deben efectuar una evaluación 
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ambiental previa, lo siguiente: “Artículo 3.- Los proyectos o actividades susceptibles 

de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes: 

o9) Plantas de tratamiento y/o disposición de residuos peligrosos, incluidos los 

infecciosos, y 

o10) Sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos infecciosos generados por 

establecimientos de salud, con capacidad mayor o igual a 250 kg/d. 

 DFL N° 1/05, MINSAL: Decreto con Fuerza de Ley. En su Art. 1 Artículo 1º.- Al 

Ministerio de Salud y a los demás organismos que contempla el DFL, compete 

ejercer la función que corresponde al Estado de garantizar excl libre e igualitario 

acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de 

rehabilitación de la persona enferma; así como coordinar, controlar y, cuando 

corresponda, ejecutar tales acciones.  

 Materias que requieren Autorización Sanitaria Expresa, DFL N°1/89 DFL 

N°1, MINSAL, Decreto con Fuerza de Ley N°1. Establece que requieren 

autorización sanitaria expresa las siguientes materias, entre otras: (a) 

instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, 

industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de 

cualquier clase; (b) instalación y funcionamiento de incineradores de 

desechos biológicos; (c) almacenamiento y abandono o desecho de 

sustancias radiactivas; (d) acumulación y disposición final de residuos dentro 

del predio industrial, local o lugar de trabajo cuando los residuos sean 

inflamables, explosivos o considerados peligrosos. 

 El D.S.N°6/09, MINSAL: Reglamento sobre Manejo de Residuos de 

Establecimientos de Atención de Salud (REAS), establece las condiciones sanitarias 

y de seguridad básicas a las que deberá someterse el manejo de los residuos 

generados en establecimientos de atención de salud. En el Título III, Art. 10 se 

establece que todo establecimiento de atención de salud que genere más de una 

tonelada mensual de residuos especiales deberá presentar ante la respectiva 

autoridad sanitaria, un Plan de Manejo de Residuos de Establecimientos de 
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Atención de Salud dentro del plazo de seis meses contados desde su inicio de 

actividades, desde que alcanzan dicha cantidad o desde la entrada en vigencia del 

presente reglamento. Para ello, entre otras exigencia se deberá designar a un 

responsable del plan y del desempeño del personal encargado del manejo de los 

residuos.  

 El D.S. 148/03, MINSAL: Establece las condiciones sanitarias y de seguridad 

mínimas a que deberá someterse la generación, tenencia, almacenamiento, 

transporte, tratamiento, reuso, reciclaje, disposición final y otras formas de 

eliminación de los residuos peligrosos. El presente reglemento, dispone la 

obligación de presentar Planes de Manejo de Residuos Peligrosos por parte de 

establecimientos que anualmente den origen a más de 12 kg de residuos tóxicos 

agudos o a más de 12 ton de residuos peligrosos que presenten cualquier otra 

característica de peligrosidad y establece un Sistema de Declaración y Seguimiento 

de Residuos Peligrosos “SIDREP“. En los establecimientos de atención de salud se 

generan residuos preligrosos en bajas cantidades, no obstante igualmente se deben 

gestionar de acuerdo a lo establecido en el presente decreto. 

 D.S. 594/99, MINSAL, (Mod. 2003): Sobre Condiciones Básicas de Higiene y 

Seguridad en los Lugares de Trabajo, establece en su: Artículo 16: No podrán 

vaciarse a la red pública de desagües de aguas servidas sustancias radiactivas, 

corrosivas, venenosas, infecciosas, explosivas o inflamables o que tengan carácter 

peligroso en conformidad a la legislación y reglamentación vigente. La descarga de 

contaminantes al sistema de alcantarillado se ceñirá a lo dispuesto en la Ley de 

Bases Generales del Medio Ambiente y las normas de emisión y demás normativa 

complementaria de ésta. Artículo 18: La acumulación, tratamiento y disposición final 

de residuos industriales dentro del predio industrial, local o lugar de trabajo, así 

como: Artículo 19: Las empresas que realicen el tratamiento o disposición final de 

sus residuos industriales fuera del predio, sea directamente o a través de la 

contratación de terceros. En ambos casos, deberán contar con autorización sanitaria 

para su funcionamiento. 
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 Ley 18.902/90: Esta ley crea la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) y 

en su artículo 2 define las funciones de la SISS, como la fiscalización de los 

prestadores de servicios sanitarios, del cumplimiento de las normas relativas a 

servicios sanitarios y el control de los residuos líquidos industriales, pudiendo al 

efecto, de oficio o a petición de cualquier interesado, inspeccionar las obras de 

infraestructura sanitaria que se efectúen por las prestadoras, tomando conocimiento 

de los estudios que le sirven de base. 

 D.S. N° 609/98 modificado por D.S. MOP Nº 3.592 de 2000 (vigente a partir del 

26.09.2000) y por el D.S. MOP Nº 601 de 2004 (vigente a partir del 08.09. 2004): 

Regula la Descarga de Residuos Líquidos a Sistemas de Alcantarillado, para ello 

cuenta con parámetros de descarga establecidos dependiendo del tipo de 

establecimiento y/o las condiciones de contrato realizado con la sanitaria. No 

obstante igualmente debe cumplir con lo establecido en dicho decreto. 

 D.S. N° 298/94: Reglamento de Transporte de Carga Peligrosa, del Ministerio de 

Transporte y Telecomunicaciones, establece las condiciones básicas y de seguridad 

que debe contar el transporte y transportista de sustancias peligrosas. 

 DFL N° 725/68: Código Sanitario, en su artículo 67 establece que corresponde al 

Servicio Nacional de Salud velar porque se eliminen o controlen todos los factores, 

elementos o agentes del medio ambiente que afecten la salud, la seguridad y el 

bienestar de los habitantes en conformidad a las disposiciones del presente Código 

y sus reglamentos. El artículo 80 del Código Sanitario establece que corresponde al 

Servicio Nacional de Salud autorizar la instalación y vigilar el funcionamiento de todo 

lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o 

disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase. 
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VII. IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE RESIDUOS.  

 

7.2. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Se entiende por “Residuos Generados en Establecimientos de Atención de Salud” a todos 

los residuos generados en hospitales, clínicas, laboratorios, consultorios y en general en 

todos los servicios de atención de salud en los cuales se diagnostica, trata y/o reabilite a 

pacientes, como es el caso de los residuos generados en el Hospital San Martin de Quillota, 

los cuales debido al carácter de infeccioso y/o tóxicos que algunos de éstos presentan, se 

habla del riesgo que puedan tener para la salud y el medio ambiente si no son manejados 

en forma adecuada. 

Las principales actividades generadoras de residuos que se desarrollan en el centro 

hospitalario son las de prestación de servicios de atención abierta y cerrada de salud a 

usuario y servicios administrativos.  

A continuación, se presenta el diagrama general de flujo de generación de residuos 

peligrosos, especiales y asimilables a domiciliarios generados por el Hospital San Martin de 

Quillota. 

 

Figura 1: Diagrama de generación de residuos 
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7.3. CLASIFICACIÓN Y DEFINICION DE RESIDUOS GENERADOS EN EL 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA 

 

Los residuos que se generan en los Establecimientos de Atención de Salud (EAS), según 

el D.S. N° 6, se clasifican en: Residuos Peligrosos, Residuos Radioactivos de Baja 

Intensidad, Residuos Especiales y Residuos Sólidos Asimilables a Domiciliarios. A 

continuación se entrega una descripción y/o definición de los tipos de residuos que se 

generan en los EAS. 

 Residuos Peligrosos: son aquellos que presentan una o más características de 

peligrosidad definidas en el D.S. Nº 148, de 2003, presentándose con más 

frecuencias en establecimientos de atención de salud los siguientes:  

a) Residuos consistentes o contaminados por drogas citotóxicas, tales como: 

clorambucil, ciclosporina, ciclosfamida, melfalan, semustina, tamoxifeno, tiotepa y 

treosulfan; Los residuos consistentes o contaminados por solventes orgánicos 

halogenados, tales como cloruro de metileno, cloroformo y tricloroetileno; 

b) Residuos consistentes o contaminados por solventes orgánicos no halogenados, 

tales como: xileno, metanol, acetona, isapropanol, tolueno, acetato de etilo y 

acetonitrilo; 

c) Residuos consistentes o contaminados por sustancias orgánicas peligrosas, tales 

como: formaldehído, percloroetileno y soluciones desinfectantes y de limpieza en 

base a fenol; 

d) Residuos consistentes, que contienen o están contaminados por metales 

pesados, tales como equipos que contienen mercurio y baterías que contienen 

cadmio o plomo, y por último 

e) Residuos consistentes o contaminados por sustancias químicas inorgánicas 

peligrosas tales como: ácido sulfúrico, clorhídrico, nítrico y crómico; soluciones 

alcalinas de hidróxido de sodio y amoniaco; sustancias oxidantes tales como 

permanganato de potasio y dicromato de potasio y además, agentes reductores 

tales como bisulfato de sodio. 
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 Residuos Especiales: Son aquellos sospechosos de contener agentes patógenos 

en concentración o cantidades suficientes para causar enfermedad a un huésped 

susceptible, aquí se incluyen: 

a) Residuos de Cultivos y Muestras Almacenadas: Residuos de la producción de 

material biológico; vacunas, placas de cultivo y mecanismos para transferir, inocular 

y mezclar cultivos; residuos de cultivos y muestras almacenadas de agentes 

infecciosos y productos biológicos asociados, incluyendo, Cultivos de laboratorios 

médicos y patológicos; cultivos y cepas de agentes infecciosos de laboratorios 

industriales y de investigación.  

b) Residuos Patológicos: Restos biológicos, incluyendo tejidos, órganos, partes y 

fluidos corporales de riesgo biológico que hayan sido removidos de cuerpos 

humanos. 

c) Residuos de Sangre y Productos Derivados: incluyendo el plasma, el suero y 

demás componentes sanguíneos y elementos tales como gasas y algodones, 

saturados con éstos. Se excluyen de esta categoría la sangre, productos derivados 

y materiales provenientes de bancos de sangre que luego de ser analizados se haya 

demostrado la ausencia de riesgos para la salud. Además se excluye el material 

contaminado que haya sido sometido a desinfección.  

 Residuos Sólidos Asimilables a Domiciliarios: Son aquellos residuos que, por 

sus características físicas, químicas o microbiológicas, pueden ser entregados a la 

recolección municipal y dispuestos en un relleno sanitario tales como los residuos 

de preparación y servicio de alimentos, material de limpieza de pasillo, salas y 

dependencias de enfermos, papeles y materiales de oficina y demás similares y los 

materiales absorbentes, tales como gasas y algodones no saturados con sangre y 

sus derivados, se incluyen en esta categoría los residuos especiales que han sido 

sometidos a tratamiento previo. 
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7.4. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS 

 

El hospital San Martin de Quillota genera tres categorías de residuos según lo establecido 

en el decreto supremo N°6/2009 MINSAL.  

 Categoría 1: Residuos Peligrosos (C1) 

 Categoría 3: Residuos especiales. (C3) 

 Categoría 4: Residuos asimilables a domiciliarios (C4). 

 

Del levantamiento de información realizado el Encargado de gestión ambiental se 

identificaron un total de 19 tipos de residuos peligrosos, 3 tipos de residuos especiales y 8 

tipos de residuos de la categoría de asimilable a domiciliario. 

La identificación de los residuos generados en el establecimiento de salud se presenta en 

el ANEXO N°1 
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7.5. CUANTIFICACIÓN DE RESIDUOS 

 

La estimación de generación de residuos en el Hospital San Martin de Quillota se realiza 

utilizando la ecuación teórica e información entregada por la Organización Mundial de la 

Salud.  

G=Gc-d x N x O 

Gc-d: Generación de residuos en kg/cama/día. Valor otorgado por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) sobre la generación de residuos hospitalarios en América Latina y el 

Caribe. El cual oscila en un rango entre 1,0 -4,5 kg/cama/día según el Centro Panamericano 

de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente. 

N: Número de camas de hospitalización disponibles, variable cuantitativa que se refiere al 

número de camas que posee el servicio hospitalario. 

O: índice promedio del establecimiento, dato que permite conocer el porcentaje de camas 

ocupadas por establecimiento de salud. 

Variables Valores utilizados 

Gc-d 3 kg/cama/día promedio de generación 

N 215 camas 

O 82,44% índice de ocupación 

 

Del cálculo anterior se obtiene que la generación de residuos totales en el establecimiento 

de salud a través de sus procesos clínicos es de 19.350 kg/mes, de los cuales 15.480 

kg/mes corresponde a residuos sólidos asimilables a domiciliarios, 3.096 kg/mes a residuos 

especiales y 774 kg/mes de residuos peligrosos. 
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Figura 2: Cuantificación de residuos según categoría hospital San Martin de Quillota 

 

7.6. PROCESO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

El hospital San Martin de Quillota realiza el manejo de sus residuos desde la generación, 

efectuando segregación en origen de cada categoría de residuo indicada en el Decreto 

Supremo N°6/2009 MINSAL, hasta el traslado, tratamiento y disposición final, la cual es 

realizada por empresa externa debidamente acreditada para ello. 

 

Figura 3: Gestión de residuos hospitalarios. 
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Es importante indicar que la empresa encargada de retirar actualmente los residuos 

especiales y peligrosos generados por el Hospital San Martin de Quillota cuenta con los 

documentos necesarios que la autorizan a prestar los servicios ofrecidos según las 

normativas vigentes tales como: 

 Autorización sanitaria de transporte de residuos industriales. 

 Autorizaciones sanitarias que faculte al oferente como empresa de tratamiento y 

disposición final de residuos peligrosos y especiales D.S 148/2003 MINSAL Articulo 

36, 37, 38, 39, 40, 41, 43 y 68 y D.S Nº6/2009 MINSAL. 

 Certificado de parte de la SEREMI de Salud Regional Valparaíso y del área donde 

se genere la autorización que señale que no cuenta con sumarios sanitarios 

pendientes u otras prohibiciones y limitaciones acerca del proceso en licitación y 

retiro de residuos especiales y peligrosos. 

 Procedimiento de emergencia asociado a derrame de residuos especiales y 

peligrosos durante el transporte. 

 Certificado de autoridad sanitaria competente que certifique que la autorización de 

funcionamiento del lugar de tratamiento y disposición final se encuentre vigente. 

La documentación respectiva se encuentra disponible en el ANEXO N°2. 

VIII. ANALISIS DE ALTERNATIVAS DE MINIMIZACIÓN DE LA 

GENERACIÓN DE RESIDUOS Y JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA 

SELECCIONADA. 

 

La minimización de la generación de residuos especiales, no depende directamente de 

establecimiento, si no del número de atenciones y procedimientos médicos efectuados a 

nuestros usuarios, sin embargo la preocupación por lograr una correcta y segura gestión 

de los residuos ha impulsado la adquisición de nuevas tecnologías amigables con el medio 

ambiente como imagenología en forma digital, además de la implementación de medidas 

de minimización basadas en la segregación y diferenciación con el propósito de disminuir 
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los volúmenes finales de residuos peligrosos y especiales producidos por la mezcla de 

estos con residuos asimilables a domiciliarios. 

 Segregación de Residuos según las categorías indicadas en el Decreto Supremo 

N° 6/2009 MINSAL, en cada uno de los servicios generadores. 

 Capacitación sobre manejo de residuos en establecimientos de atención de salud. 

 Control e inspecciones sobre actividades susceptibles a generar residuos  

 Buscar sistemas que permitan la valorización externa de nuestros residuos como 

fuente de energía o materia prima: Implementación de segregación para el reciclaje 

de aceite de cocina3 de fritura usado en el servicio de alimentación y la segregación 

de papel, cartón y plásticos4 en áreas administrativas del establecimiento para el 

reciclaje. 

  

                                                           
3Reciclaje a través de Empresa BIOILS 
4Reciclaje a través de Empresa TerraViridis 
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IX. DEFINICIÓN DEL PROFESIONAL O TECNICO A CARGO DE LA 

EJECUSIÓN DEL PLAN Y DEL PERSONAL A CARGO DE LA 

OPERACIÓN DEL PLAN. 

 

9.1. PERSONAL RESPONSABLE DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

 

Información personal responsable del plan de manejo: 

Cargo  Encargado de Gestión Ambiental Hospital San Martin 
de Quillota. 

Profesión  Ingeniero Ambiental 

Dirección  Calle Concepción N° 1050 – Quillota 

Teléfono  338177 

Correo electrónico Gestionambientalhsmq@gmail.com 

 

En el ANEXO Nº3 se adjuntan los documentos que respaldan la designación del funcionario 

responsable del Plan de Manejo de residuos generados en establecimientos de atención 

de Salud. 

9.2. FUNCIONES DEL REPONSABLE 

 

Las funciones que debe cumplir el profesional en relación al plan de manejo de residuos 

son las siguientes:  

 Capacitación: Implementar el Plan de Manejo de residuos hospitalarios del hospital 

San Martin de Quillota. Elaborar programa de capacitación y efectuar capacitaciones 

permanentes dirigidas al personal que maneja residuos hospitalarios.  

 Inspecciones planeadas: Planificar y coordinar actividades de auditoría interna, para 

así identificar falencias en la gestión de los residuos generados en el 

establecimiento de salud, desde su generación hasta su disposición final. 

 Informes: Generar informes técnicos, ya sean para uso interno del Hospital o bien, 

para cumplir con disposiciones legales de la autoridad sanitaria u otro organismo 

externo que lo solicite.  

 Registros: Mantener actualizados los registros de residuos que generan cada unidad 

dentro del establecimiento y los registros de residuos por categorías que egresan 

del establecimiento. Además deberá mantener los registros necesarios que 
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acrediten la disposición final de los residuos. El profesional deberá efectuar la 

declaración RETC cada vez que se realice el retiro de los residuos.  

 Proyectos: El Hospital San Martin de Quillota deberá implementar mejoras basadas 

en la minimización, reutilización, u otros conceptos que permitan mejorar la gestión 

de los residuos generados en el establecimiento e innovar en proyectos e iniciativas 

sustentables. 

 Reuniones: Apoyar y asesorar a la Unidad de calidad establecimiento en reuniones 

con la Autoridad Sanitaria cuando ésta lo solicite. 

 

9.3. FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD 

 

Cada servicio o unidad generadora deberá cumplir los siguientes requisitos:  

 Capacitación: El personal debe contar con al menos una capacitación anual o cada 

vez que se realicen cambios a los procedimientos establecidos. Las capacitaciones 

deben considerar las siguientes temáticas: Tipos de residuos, su clasificación y 

segregación la cual entregue los conocimientos básicos que permitan al funcionario 

realizar de manera correcta las actividades relacionadas al manejo de residuos. Ver 

Capítulo XII: Capacitación, del presente Plan de Manejo de residuos.  

• Segregación de residuos: El personal debe efectuar la segregación correcta de 

residuo según lo indicado en el D.S Nº6/20009 MINSAL, el cual consiste en separar 

y colocar en el contenedor adecuado cada residuo de acuerdo a su categoría: 

residuos especiales, residuos peligrosos y residuos sólidos asimilables a 

domiciliarios. 
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X. EQUIPOS, SEÑALETICA Y RUTAS UTILIZADAS PARA EL MANEJO 

DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN EL HOSPITAL SAN MARTIN DE 

QUILLOTA. 

 

10.1. EQUIPOS  

 

Los equipos utilizados a disposición del Hospital San Martin de Quillota para el manejo de 

los residuos generados en establecimientos de atención de salud son:  

 

10.1.1. Contenedores  

 

Los contenedores utilizados para el almacenamiento temporal de los residuos en las 

diferentes unidades generadoras o servicios visitados, así como los contenedores para el 

transporte interno y los de la sala de almacenamiento, se encuentran en buenas 

condiciones y se ajusta a las características indicadas en el Decreto Supremo N°6/2009 

MINSAL. 

 

10.1.1.1. Contenedores según ubicación dentro del servicio y/o unidad  

 Contenedores Unidades Generadoras: Los contenedores utilizados en las unidades 

generadoras, se habilitarán cercano o en los mismos lugares de generación de 

residuos, basureros plásticos o de acero inoxidable, de acuerdo a la capacidad 

generadora de cada servicio y unidad, con tapa, fácil abertura (de preferencia con 

pedal), apropiados a las características físico químicas de los residuos a disponer. 

El peso a disponer en estos deberá ser el adecuado (para transporte manual, menor 

a 30 Kg.) procurando la resistencia del contenedor durante su manipulación, carga 

y descarga, garantizando la no ocurrencia de derrames. No obstante, deberán estar 

provistos en todo momento de una bolsa de mayor capacidad para facilitar su 

extracción y cierre. Esto hace necesario, por lo tanto, un retiro continúo de los 

residuos. Además se deberán gestionar y distribuir bolsas amarillas para el 
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almacenamiento de residuos especiales, bolsas negras o grises para residuos 

asimilables a domiciliarios. 

Para los Residuos que califiquen como cortopunzantes, los contenedores serán 

rígidos y resistentes al corte y la punción y contarán con una abertura que no permita 

retirar los residuos de su interior. En el caso que las agujas se desechen 

separadamente de las jeringas, éstas deberán ser removidas de manera segura, a 

través de mecanismos que impidan su manipulación. 

La cantidad de contenedores que requiere cada servicio estará dada por las 

cantidades generadas diariamente y por la disposición espacial. 

 Contenedores Transporte y Almacenamiento Temporal en Bodega: Los 

contenedores a utilizar para el transporte interno y el almacenamiento de Residuos 

en el Hospital San Martin de Quillota, cumplirán con las siguientes características: 

 Tapa de cierre hermético; 

 Bordes romos y superficies lisas; 

  Asas que faciliten su manejo;  

 De material resistente a la manipulación y a los residuos contenidos; 

 Serán estancos;  

 La capacidad de los contenedores para el transporte no será mayor a 110 L, 

sin perjuicio de lo dispuesto al efecto en el Título V del Libro II del Código del 

Trabajo “De la Protección de los Trabajadores de Carga y Descarga de 

Manipulación Manual”, y  

 Cumplirán con los estándares de color y rotulación que se indican en el 

Reglamento Sobre Manejo de Residuos de Establecimientos de Atención de 

Salud (REAS). 

En la Bodega de Almacenamiento de residuos se podrán disponer de contenedores 

mayores a 110 L, los que se utilizan exclusivamente para el almacenamiento 

temporal de residuos, por ej. Se podrán disponer de contenedores de 240 u otros 

como 1000 L.  
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En el ANEXO N°4 se presenta la planilla de registro de contenedores utilizados en el 

proceso de gestión y operatividad del plan de manejo de residuos. 

A continuación, se presentan los contenedores utilizados en el establecimiento en cada 

etapa del manejo de los residuos.  

 

10.1.1.2. Características de contenedores según categoría de residuos 

 

 Residuos que califiquen como cortopunzantes, los contenedores deberán ser rígidos 

y resistentes al corte y la punción y deberán contar con una abertura que no permita 

retirar los residuos de su interior. En el caso que las agujas se desechen 

separadamente de las jeringas, éstas deberán ser removidas de manera segura, a 

través de mecanismos que impidan su manipulación (desmontadas con una pinza).  

Estos recipientes no deben llenarse más de ¾ de su volumen para que puedan ser 

cerrados en forma segura. 

 Residuos Especiales deben almacenarse en un contenedor de color amarillo o, en 

su defecto, el contenedor deberá contar con una franja de color amarillo, de a lo 

menos 10 cm de espesor, estampada en un lugar visible y en todo el contorno del 

mismo. 

 Residuos Asimilables a Domiciliarios deben almacenarse en un contenedor de 

color negro, o en su defecto, el contenedor deberá contar con una franja de color 

negro, de a lo menos 10 cm de espesor, estampada en un lugar visible y en todo 

el contorno del mismo. Las bolsas para los Residuos Asimilables a Domiciliarios 

serán de color negro indicándose en su exterior mediante una etiqueta 

perfectamente legible y visible que lo identifique con la dependencia a la cual 

pertenece. 

 Residuos peligrosos se aplica lo establecido en el Decreto Supremo N° 148/2003, 

del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Sanitario sobre Manejo de 

Residuos Peligrosos. Los residuos catalogados como peligrosos se dispondrán en 

bolsas rojas. Cada contenedor debe llevar una etiqueta perfectamente legible, 

visible y resistente al lavado que lo identifique con la dependencia a la cual 
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pertenece y rotulada de acuerdo a la Norma Chilena Oficial Nch2190 o la que la 

reemplace “Transporte de sustancias peligrosas - Distintivos para identificación de 

riesgos”, aprobada por Decreto Supremo N°43, de 23 de abril de 2004 del Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones 

Cada contenedor debe llevar una etiqueta perfectamente legible, visible y resistente al 

lavado que lo identifique con la dependencia a la cual pertenece y rotulada de acuerdo a 

la Norma Chilena Oficial Nch2190 o la que la reemplace “Transporte de sustancias 

peligrosas - Distintivos para identificación de riesgos”, aprobada por Decreto Supremo 

N°43, de 23 de abril de 2004 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Todas las bolsas deben ser de material impermeable, opaco y resistente a los residuos 

que contienen, y a la manipulación. Asimismo, con la excepción de los Residuos de 

Establecimientos de Atención de la Salud que califiquen como Asimilables a Domiciliarios, 

deben, al momento de su retiro del establecimiento en que fueron generadas contar con 

una etiqueta que señale el lugar de procedencia y categoría de residuos. 

Contenedor residuos 
peligrosos 

Contenedor de residuos 
especiales 

Contenedor de residuos 
asimilables a domiciliarios 
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Figura 4: Contenedores de residuos utilizados en El Hospital San Martin de Quillota. 

 

10.1.2. Bolsas polietileno 

 

Bolsa residuos peligrosos 
Bolsa de residuos 

especiales 
Bolsa de residuos 

asimilables a domiciliarios 

   

 

Bolsas de color rojo con la 
identificacion de residuos 
peligrosos de la siguentes 

medidas 50 x70 cm y 100x120 
cm, 0,6 micrones. 

Bolsas de color amarillo con la 
identificacion de riesgo 

biologico en las siguentes 
medidas: 60 x 90 cm y 100 

x120 cm,  0,6 micrones o 140 
x 140 cm, 0.7 micrones. 

Bolsas de color negro o gris, 
tamaño de acuerdo a la 

capacidad del contenedor. 

Figura 5: Bolsas utilizadas en contenedores de residuos. 
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10.1.3. Autoclave  

 

El servicio de Laboratorio del hospital San Martin de Quillota cuenta con un autoclave 

utilizado especialmente para el tratamiento interno de los residuos especiales proveniente 

del servicio de Laboratorio y Banco de sangre tales como cultivos y muestras almacenadas 

e implementos de transfusiones (bolsas y bajas de sangre), los que posteriormente luego 

de su tratamiento interno son eliminados como residuos asimilables a domiciliarios y son 

recolectados por el sistema de recolección municipal. 

El autoclave utilizado se encuentra con autorización sanitaria vigente y el operador posee 

su certificación como operador de autoclave actualizado. 

La operación y el funcionamiento del autoclave se realizará bajo procedimiento de 

operación de autoclave. 

Los documentos antes mencionados se adjuntan el ANEXO N°5 del presente plan. 

 

Tabla 1: Especificaciones técnicas de autoclaves, Laboratorio, Hospital San Martin de Quillota. 

Características de Autoclave 

Equipo Autoclave 

Marca ALMED 

Modelo VERTICAL 

Fecha de puesta en marcha 1980 

Código de equipamiento AC-LM-0020-01 

N° Serie S/N 

N° de inventario 14-12801 

Situación comercial HSQM 

N° registro autoclave SSV-242/2012 

Ord. N° 619/2012 Oficina Provincial Quillota Seremi Salud. 
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Autoclave para residuos especiales Hospital San Martín de Quillota 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Autoclave utilizado en Laboratorio. 

 

10.1.4. Bodega de almacenamiento 

 

La bodega de almacenamiento presente en el hospital de San Martin de Quillota, es una 

obra de ingeniera diseñada especialmente para el acopio de residuos generados en el 

establecimiento, cumpliendo con todos los requerimientos técnicos que indica la normativa 

actual vigente. 

A continuación se presenta la los sectores de almacenamiento designados para cada 

categoría de residuos.  
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Figura 7: Esquema actual bodega de almacenamiento REAS. 

 

  

Residuo 

Peligroso 

Residuo 

Especial 

Residuo 

Asimilable a domiciliarios 

Estación de trabajo 
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Características generales de bodega de almacenamiento REAS: 

 La bodega cuenta con 3 sectores separados para el almacenamiento de las 

diferentes categorías de residuos generados en el hospital San Martin de Quillota. 

 Cuenta con 6 contenedores de 1000 Lts, para el depósito de residuos asimilables a 

domiciliarios, 4 contenedores para el traslado de residuos asimilables a domiciliarios 

con capacidad de 750 Lts. 

 Cuenta con 2 contenedores de 120 Lts para el depósito de residuos peligrosos. 

 Cuenta con 4 contenedores de residuos especiales: 2 contenedores de 120 Lts, 1 

contenedor de 240 Lts y 1 contenedor de 360 Lts. 

 Señalización o rotulo de acuerdo a la Norma Chilena NCh 2.190 Of 93, al interior y 

exterior de la bodega. 

 La bodega de almacenamiento, sector de acopio para residuos especiales posee 

una congeladora horizontal para el almacenamiento temporal de los residuos 

especiales generados en establecimiento de salud, según lo establecido en la 

normativa actual vigente, en donde se indica que los residuos especiales podrán ser 

almacenado por periodos superiores a 72 horas, a menos que se almacenen 

refrigerados a temperaturas inferiores a 4°C, caso en el que se podrán mantener 

almacenados hasta por una semana. 

 Cuenta con una balanza digital, la cual es utilizada para efectuar el pesaje diario de 

cada categoría de residuos de cada servicio y/o unidad generadora. 

 La bodega cuenta con dos kit de derrame uno para los residuos especiales y otro 

para los residuos peligrosos que se almacenan. La descripción de cada kit y las 

medidas de seguridad se especifican en el Capítulo XIII de Planes de 

Contingencia, descritos en el presente Plan de Manejo de Residuos. 

 

Personal Responsable a cargo de la bodega REAS: Dos trabajadores de empresa 

externa SEALIM de jornada completa 8 horas. Los trabajadores a cargo de la bodega REAS 

deberán contar con al menos una capacitación en REAS y entre sus responsabilidades 

tendrán que ejecutar las siguientes funciones:  
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 Recolección de residuos: Los encargados de bodega deberán efectuar la 

recolección de los residuos desde los servicios hacia la bodega de almacenamiento 

REAS. La recolección de estos residuos deberán ser realizados de manera 

diferenciada, considerando que el retiro de los desechos no deben ejecutarse en 

horarios de colación a pacientes, evitando riesgos. 

 Ingreso: Deberá velar por que el ingreso a la bodega de almacenamiento sea 

restringido sólo a las personas encargadas del manejo de los residuos. 

 Aseo: Deberá velar por que la bodega sea lavada diariamente y desinfectada 

semanalmente y cuando sea necesario, con una solución de cloro o de una solución 

desinfectante de efectividad equivalente. De igual forma se realizarán limpiezas a 

los contenedores de residuos de la bodega. 

  Materiales de Aseo: Deberá velar por que la bodega cuente con stock de materiales 

de aseo en cantidades suficientes para asegurar la limpieza de por lo menos un 

mes. En caso de déficit, será su responsabilidad dar aviso a empresa de aseo para 

que entregue los insumos correspondientes o a la unidad de prevención de riesgo y 

medio ambiente si corresponde. 

 Registro de limpieza bodega: El encargado de bodega de almacenamiento de REAS 

debe efectuar el registro de los procedimientos de aseo y desinfección efectuadas 

a la bodega de almacenamiento, indicando tipo de aseo (limpieza y/o desinfección), 

fecha, nombre y firma del quien efectuó la actividad. 

 Pesaje de residuos REAS: El encargado de bodega es el responsable de efectuar 

el pesaje de cada una de las categorías de residuos (peligrosos, especiales y 

asimilables a domiciliarios) generados en el hospital San Martin de Quillota. 

 Registros de Ingresos y egresos: Será de su responsabilidad llevar y mantener los 

registros de los residuos que ingresan y egresan de a la bodega. Cada registro debe 

indicar el tipo de residuo, el nombre del servicio generador, cantidad almacenada 

en bodega y fecha de ingreso y egreso (día de retiro por empresa externa), además 

deberá realizar un registro consolidado el cual deberá ser entregado una vez por 

semana al Encargado de Gestión Ambiental del Hospital.  
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 Contenedores: Será de responsabilidad del encargado de bodega mantener reponer 

una vez retirado los contenedores de residuos líquidos peligrosos. En caso de falla, 

rotura u otro percance deberá dar aviso a través de un medio formal al responsable 

del plan de manejo a fin de que éste gestione y proporcione los materiales 

correspondientes.  

 Bolsas en contenedores intermedios: será responsabilidad de los encargados de 

bodega REAS instalar las bolsas amarilla y/o rojas correspondientes en los 

contenedores de residuos 

  transitorios ubicados en los servicios. 

Las actividades realizadas en la bodega de almacenamiento se describen en el ANEXO 

Nº12: Procedimiento de Trabajo Encargado de Bodega REAS y Procedimiento de  

Limpieza, Aseo y Desinfección de Bodega de Almacenamiento de Residuos REAS. 

A continuación, se presentan imágenes correspondientes a la bodega de almacenamiento 

REAS y su equipamiento Hospital San Martin de Quillota. 

 

Sala de almacenamiento  Contenedores  

 
 

Figura 8: Bodega de almacenamiento de residuos y contenedores de residuos asimilables a domiciliario. 
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Balanza pesaje de residuos Congeladora de residuos especiales 

  

Figura 9: Equipamiento bodega REAS, pesa digital y congeladora horizontal. 

 

10.1.5. Elementos de protección personal 

 

Los elementos de protección personal utilizados por el personal que efectúa el manejo de 

los residuos son entregados por empresa externa a cargo de este servicio. 

Tabla 2: Elementos de protección personal utilizados para la recolección y almacenamiento de residuos 
especiales y peligrosos. 

Elementos de protección personal 
recolección y almacenamiento de residuos 

especiales y peligrosos. 

Descripción 

Guantes Anticorte o cabritilla con puño 

Buzo Overol desechable 

Zapatos de Seguridad Antideslizantes 

Antiparras - 

Mascarilla Doble filtro PM100 

 

Tabla 3: Elementos protección personal utilizados para la recolección  y almacenamiento de residuos 
asimilables a domiciliarios. 

Elementos de protección personal 
recolección y almacenamiento de residuos 

asimilables a domiciliarios  

Descripción 

Guantes  De vinilo o látex 

Overol  Buzo de trabajo 

Zapatos de Seguridad Antideslizantes 
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Tabla 4: Elementos protección personal utilizados para el lavado de contenedores y bodega. 

Elementos de protección personal lavado 
de contenedores y bodega. 

Descripción 

Guantes de goma De vinilo o latex 

Overol  Buzo de trabajo 

Pechera  De goma 

Botas  De goma hasta la rodilla antideslizantes. 

Antiparras  - 

 

10.1.6. Equipo de control y extinción de incendios  

 

El establecimiento de salud cuenta con extintores de incendio señalizados, en caso de que 

ocurra una emergencia. Los extintores se encuentran ubicados en puntos estratégicos de 

cada dependencia. La ubicación específica de cada extintor se encuentra descrita 

detalladamente en el plan de incendio de Hospital San Martin de Quillota. 

 

En el ANEXO Nº6 se presenta la distribución de extintores en el Hospital San Martin de 

Quillota. 

 

Extintor de CO2 Extinto de polvo químico seco 

  

Figura 10: Extintores empleados en el hospital San Martin de Quillota. 

 

Se cuenta con sistema de red húmeda en el consultorio de especialidades CRD y en el 

edificio principal, específicamente servicio de alimentación. Solo el Consultorio de 
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subespecialidades, cuenta con un sistema de detección de humo y de monóxido de 

carbono. 

 

Red húmeda Detectores de humo 

 

 

Figura 11: Equipos de prevención de incendios. 

 

10.1.7. Equipo de control de fuga y derrame 

 

Para el control de las fugas o derrames que puedan ocurrir durante el retiro y transporte de 

residuos peligrosos se contara con un Kit de derrame con materiales absorbentes los cuales 

estarán disponibles en la bodega de almacenamiento REAS y en los puntos de generación 

de residuos peligrosos y especiales. 

 Kit de derrame de residuos peligrosos:  

 Elementos de protección personal 

 Fichas de seguridad de los residuos peligrosos 

 Cordones de contención antiderrame 

 Toallas de papel absorbentes o almohadillas absorbentes universales 

 Sacos de arena 

 Químicos para neutralizar ácidos o bases 

 Contenedor y bolsa de color rojo 

 Kit de derrame de residuos especiales 

 Elementos de protección personal 

 Cloro al 0,5% o 5 ppm 

 Cordones de contención antiderrame 
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 Toallas de papel absorbente o almohadillas absorbentes universales. 

 Contenedor y bolsa de color amarilla. 

Los materiales, insumos y procedimientos a seguir para la contención de derrames se 

presentan con detalle en el Plan de Contingencia para Derrame de Residuos Peligrosos y 

Especiales y en el Protocolo Manejo de accidentes con medicamentos Antineoplásicos (RH 

4.2.). 

10.2. ETIQUETADO Y SEÑALETICA REAS 

Cada residuo será etiquetado en un lugar visible del contenedor correspondiente indicando 

con letra clara y legible: 

Residuos Peligrosos: Nombre del residuo, las características de peligrosidad 

correspondiente (D.S 148/2003 MINSAL), proceso por el cual fue originado el residuo, 

Nombre del Titular, Dirección del titular, Fecha de generación, cantidad de residuo (kg), 

Lugar de disposición final.  

Residuos especiales: Nombre de residuo, nombre del servicio o unidad generadora, 

símbolo, categoría de residuo y subcategoría (D.S N°6/2009 MINSAL). 

 

Residuos Ejemplo etiqueta 
Características 

de etiqueta 

Residuos 
peligrosos 

 

- Formato desde 
30 a 120 lts: de 
14 x 8 cm  
 
-Formato superior 
a 240 lts 18 x10 
cm  

Figura 12: Etiqueta der residuos peligrosos, especiales y asimilables a domiciliarios. 
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Residuos Ejemplo etiqueta 
Características 

de etiqueta 

Residuos 
especiales 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Formato desde 
30 a 120 lts: de 
12 x12 cm 
  
-Formato superior 
a 240 lts 16 x16 
cm 

Residuos 
asimilables a 
domiciliarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Formato desde 
30 a 120 lts: de 
12 x12cm 
 
-Formato superior 
a 240 lts 16x16 
cm 

Continuación Figura 12 

  



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  46 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 
La señalética utilizada en el Hospital San Martin de Quillota para dar cumplimiento a lo 

establecido en la normativa actual vigente, se encuentra distribuida al interior del 

establecimiento de salud, en aquellos puntos donde se efectúa almacenamiento de estos 

residuos. 

A continuación se presenta la señalética empleada en la bodega de almacenamiento REAS. 

 Señalética exterior  

 

 Señalética interior sector residuos peligrosos 
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 Señalética interior Sector residuos especiales 

 

 Señalética interior Sector residuos asimilables a domiciliarios 

 

En el ANEXO N°7 se presentan las características técnicas de la señalética utilizada según 

Nch 2190. 
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10.3. RUTAS ESTABLECIDAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS 

El retiro y recolección de los residuos generados en el Hospital San Martin de Quillota se 

efectúa mediante prestación de servicios por empresa externa. 

 

10.3.1. Frecuencia de retiro de residuos  

La frecuencia y responsabilidad del retiro, de residuos en las diversas etapas (segregación, 

transitorio y final), se mencionan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 5: Frecuencia de retiro de residuos 

Etapa 
Descripción de 

la etapa 

Frecuencia promedio 

Responsable Residuos 

peligrosos  

Residuos 

especiales  

Residuos 

AD 

Segregación de 

residuos  

Proceso de 

depositar los 

residuos en los 

contenedores 

respectivos 

indicados para 

cada categoría 

de residuos. 

Diaria Diaria Diaria 

Todos los 

residuos: 

Funcionarios de 

cada servicio 

Contenedor de 

origen hacia 

almacenamiento 

transitorio  

Proceso de 

retiro de 

residuos desde 

los 

contenedores 

dispuestos en 

las salas de 

cada servicio 

hacia el 

almacenamiento 

transitorio. 

 
 
 
No hay 
almacenami
ento 
transitorio 
solo en 
origen por 
lo que no 
se realiza 
esta etapa 
en relación 
al retiro de 
residuos. 

Diaria, 

dependiendo 

del servicio 

 

 
 
 
 
 
 
 
Diaria  

 
 
Residuos 
especiales: 
Funcionario de 
servicio 
 
Residuos 
asimilables a 
domiciliarios: 
trabajador 
empresa de 
aseo externa de 
aseo. 
 

Disposición 

transitoria hacia 

bodega de 

almacenamiento  

Proceso de 

retiro desde el 

almacenamiento 

transitorio hacia 

 
Cada 15 
días o vez 
que el 

 

 
Diaria  

 

 
Diaria 
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la bodega de 

almacenamiento 

de residuos 

REAS. 

servicio y/o 
unidad lo 
solicite  

Encargados de 
bodega REAS 

Retiro y 

disposición 

final 

Proceso de 

retiro desde la 

bodega de 

almacenamiento 

de residuos del 

establecimiento 

de salud hasta 

su instalación de 

tratamiento y/o 

disposición final. 

Cada 15 

días o cada 

vez que sea 

necesario. 

 
 

 

 
 
 
2 veces a la 

semana 

 

 

 

6 veces a 
la 
semana 
de Lunes 
a Sábado 
 

Residuos 

especiales y 

peligrosos: 

Empresa del 

Pilar ltda. 

 

Residuos 

asimilables a 

domiciliarios: 

Recolección 

Municipal 

  

 

10.3.2. Ruta de recolección de residuos especiales  

La recolección y traslado de residuos especiales es realizado por personal de empresa 

externa de aseo SEALIM. Los turnos de recolección y traslado desde los servicios 

generadores hacia la bodega de almacenamiento REAS para esta categoría de residuo se 

presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 6: Horarios de retiro de residuos especiales. 

Edificio 
Horarios de retiro lunes a 

viernes 
Horarios de Sábados , 

domingo y festivos 

Edificio Principal Mañana: 8:00 am  

Tarde: 14:00 pm 

Mañana: 07:30 am 

Consultorio de 

especialidades 

Cada vez que el contenedor 

complete los ¾ de su 

capacidad. 

Cada vez que el contenedor 

complete los ¾ de su capacidad. 

Consultorio de 

subespecialidades 

Cada vez que el contenedor 

complete los ¾ de su 

capacidad. 

Cada vez que el contenedor 

complete los ¾ de su capacidad. 
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10.3.3. Ruta de recolección de residuos peligrosos 

La recolección y traslado de residuos peligrosos es realizado por personal de empresa 

externa SEALIM. Los turnos de recolección y traslado desde los servicios generadores 

hacia la bodega de almacenamiento para esta categoría de residuo se presentan en la 

siguiente tabla: 

Tabla 7: Horarios de recolección de residuos peligrosos. 

Edificio 
Horarios de retiro lunes a 

viernes 
Horarios de Sábados , 

domingo y festivos 

Edificio Principal 

Cada 15 días o cada vez que 

sea necesario por el servicio 

y/o unidad o cada vez que el 

contenedor complete los ¾ de 

su capacidad 

 

No se efectúa retiro 

Consultorio de 

especialidades 

Cada vez que el contenedor 

complete los ¾ de su 

capacidad. 

No se efectúa retiro 

 

10.3.4. Ruta de recolección de residuos asimilables a domiciliarios 

La recolección y traslado de residuos asimilables a domiciliarios es realizado por personal 

de empresa externa. Los turnos de recolección y traslado desde los servicios generadores 

hacia la bodega de almacenamiento para esta categoría de residuo se presentan en la 

siguiente tabla: 

Tabla 8: Horarios de recolección de residuos asimilables a domiciliarios. 

Edificio 
Horarios de retiro lunes a 

viernes 
Sábados , domingo y festivos 

Edificio Principal 
Mañana: 9:00 y 11:00 am  

Tarde: 14:00, 16:00 y 18:00 am 

Mañana: 9:00 y 11:00 am 

Tarde:14:00 am 

Consultorio de 

especialidades  

Mañana: Entre las 06:30 y 08:30 am Mañana: Entre las 06:30 y 08:30 am 

Consultorio de 

subespecialidades 

Mañana: 06:30 am Mañana: 7:30 am 
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Las rutas indicadas para el traslado de las 3 categorías de residuos generados en el 

Hospital San Martin de Quillota se encuentran disponibles en el ANEXO N°8. 

 

10.4. HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

La hoja de datos de seguridad es un documento que proporciona información sobre las 

características esenciales y grados de riesgo que presentan los residuos peligrosos para 

las personas y el medio ambiente. 

Las hojas de datos de seguridad de los residuos peligrosos y especiales generados durante 

las actividades realizados por el Hospital San Martin de Quillota se presentan en el ANEXO 

N°9. 

 

10.5. PROCESO DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS  

Los residuos generados en el Hospital San Martin de Quillota se eliminan de mediante 3 

procedimientos. 

 Residuos especiales: 

Los especiales de laboratorio que reciben tratamiento de autoclave son depositados como 

residuo asimilable a domiciliario para ser retirados por la recolección municipal. 

Los residuos especiales generados en el establecimiento de salud y no reciben tratamiento 

de autoclavado son retirados y eliminados por empresa externa autorizada, la cual efectúa 

tratamiento y dispone finalmente en un lugar autorizado. 

 

 Residuos peligrosos 

Son retirados por empresa externa autorizada y llevada a planta de tratamiento autorizada. 

 

 Residuos sólidos asimilables a domiciliarios  

Son retirados por la recolección municipal y depositados en lugar debidamente autorizado. 
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En el ANEXO N°10, se presenta el nombre del residuo y el tratamiento al cual es sometido 

el residuo. 

 

XI. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO DE RESIDUOS GENERADOS 

EN EL HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA. 

 

Los procedimientos tienen como objetivo principal asegurar un manejo adecuado de los 

residuos en cada una de las etapas, con el propósito de disminuir o minimizar los riesgos 

de accidentes laborales, así como también los daños al medio ambiente.  

 

A continuación, se presenta de manera general los recursos materiales, humanos y 

procedimientos utilizados en el manejo de REAS en el Hospital San Martin de Quillota según 

las tres categorías de residuos generados (Peligrosos, Especiales y Asimilables a 

Domiciliarios). 

 

a. Generación, segregación y Almacenamiento temporal 

Se habilitarán cercano o en los mismos lugares de generación de residuos, basureros 

plásticos o metálicos, de capacidad máxima de 80 Lt, con tapa, fácil abertura (de preferencia 

con pedal), apropiados a las características físico químicas de los residuos a disponer 

En casos excepcionales y según la disponibilidad de espacio se podrá disponer de 

contenedores de 110 lt para la disposición de residuos de una misma categoría. 

Es importante indicar, que los contenedores de residuos asimilables a domiciliarios y 

peligrosos se encontraran disponibles en todos los puntos de generación identificados, sin 

embargo los contenedores de residuos especiales serán dispuestos en sectores específicos 

de cada servicio generador. 

Se deberán gestionar las bolsas amarillas para el almacenamiento de residuos especiales, 

bolsas negras para residuos asimilables a domiciliarios y bolsas rojas para residuos 

peligrosos entre las unidades generadoras, además de contenedores para residuos 

especiales cortopunzantes, cuya capacidad serán entre 5 a 15 litros, dependiendo de la 

generación de cada servicio y/o unidad. 
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Todos los basureros a excepción de los contenedores para material corto punzante deberán 

estar provistos de bolsas del color según la categoría del residuo a fin de que sean retiradas 

desde el lugar de generación o almacenamiento temporal y dispuestas en contenedores de 

mayor tamaño utilizados por el encargado de bodega REAS para la recolección interna de 

residuos. 

Cuando los diferentes contenedores de cada tipo de residuos estén listos para la 

recolección (llenos no más del ¾ de su capacidad), se deberán trasladar hacia el sector de 

almacenamiento temporal de la unidad o servicio generadora y se deberá esperar a que el 

encargado de bodega efectúe la recolección según los horarios y rutas establecidas. Si se 

produce el colapso del contenedor debido a la acumulación excesiva de residuos el servicio 

generador deberá solicitar la recolección de éstos al Encargado de Gestión Ambiental, el 

que gestionará su recolección, transporte y disposición en la bodega de almacenamiento 

REAS de forma segregada sin mezclar los diferentes tipos de residuos a disponer en su 

sector de almacenamiento correspondiente. 

El personal a cargo de la recolección deberá tomar la bolsa con residuos desde su 

contenedor por la parte superior, en donde realizará un nudo o bien pondrá una abrazadera 

a fin de cerrar la bolsa para evitar el derrame de los residuos. El retiro de las bolsas se 

realizará necesariamente por la parte superior “nudo o abrazadera”. Nunca se deberá tomar 

la bolsa por la parte inferior o por los costados. 

 

b. Funcionario responsable del manejo de residuos hospitalarios 

Cada servicio deberá disponer a un funcionario a cargo de los residuos, siendo responsable 

de realizar los pedidos de insumos como bolsas, abrazaderas y contenedores. La solicitud 

de bolsas, contenedores de cortopunzante y abrazaderas deberá ser realizado en bodega 

economato y la solicitud de contenedores de residuos especiales, peligrosos y asimilables 

a domiciliarios deberá ser realizado por el supervisor de servicio a su subdirección 

correspondiente. El Encargado de Gestión Ambiental deberá estar informado respecto a las 

solitudes de contenedores y deberá asesorar técnicamente en la compra de estos insumos 

considerando los requerimientos indicados en la normativa. 
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El funcionario de cada servicio a cargo de los residuos verificará que en su servicio o zona 

de generación de residuos se cuente con una adecuada cantidad de contenedores y que 

estos se encuentren rotulados, según las categorías de residuos.  

Todo el personal deberá estar capacitado en relación a la segregación y tipos de residuos 

generados. 

El encargado de bodega deberá mantener el registro de pesaje e ingreso de residuos en la 

bodega de almacenamiento REAS, los registros deberán ser entregados quincenalmente 

al Encargado de Gestión Ambiental del Establecimiento. 

 

c. Retiro y transporte interno de residuos 

Desde el punto de generación, los residuos, se traspasarán de forma segregada según 

clasificación de REAS, al sitio de almacenamiento temporal que se dispone en cada servicio 

de generador, una vez retirado el residuo se deberá trasladar hacia la bodega de 

almacenamiento de residuos”, el retiro siempre se realizará por las rutas preestablecidas 

desde el servicio generador hasta el sitio de almacenamiento transitorio y posteriormente a 

la bodega de almacenamiento REAS. 

Como se indicó, las bolsas de los basureros serán retiradas manualmente si su peso total, 

no excede los 30 Kg. El transporte se realizará considerando el equipo de protección 

personal adecuado para el o los trabajadores que manipularán los residuos. Para este 

efecto, el personal que manipula el residuo deberá ser capacitado de manera de evitar o 

minimizar riesgos de volcamiento, goteos o derrames, contagio, accidente u otro, durante 

el transporte interno, manteniendo la verticalidad de los envases. Además deberá tener 

conocimientos básicos sobre la peligrosidad de los residuos que se generan en el 

establecimiento, a fin de tener la responsabilidad total del adecuado transporte y medidas 

de seguridad para cada caso, dando cumplimiento al D.S 40 informando sobre los riesgos 

a los que se encuentran expuestos los trabajadores. 

Las capacitaciones deberán estar debidamente respaldadas, es decir contar con un registro 

de capacitaciones debidamente firmadas por los funcionarios capacitados. Las 

capacitaciones sobre manejo de residuos generados en los establecimientos de salud para 
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los trabajadores de empresa de aseo externa SEALIM, deberán ser gestionadas por esta 

misma. 

En relación a la frecuencia de retiro de los residuos desde las servicios generadores. Está 

deberá ser a lo menos 1 vez al día o cuando el servicio lo requiera, es decir cuando los 

contenedores se encuentren hasta los ¾ de su capacidad 

Para el caso de los residuos cortopunzantes, estos deberán ser retirados de los servicios 

generadores cuando los contenedores se encuentren hasta los ¾ de su capacidad 

El retiro de los residuos desde la bodega de almacenamiento transitorio hacia sitio de 

disposición final, será gestionado por el Encargado de Gestión Ambiental en conjunto con 

el encargado de la bodega REAS. El Encargado de Gestión Ambiental será el responsable 

de verificar que el transporte, el transportista y el sitio de disposición final cuentan con las 

debidas autorizaciones emitidas por la Autoridad Sanitaria correspondiente. La Autoridad 

Sanitaria dispone de un sistema on line para realizar la declaración y seguimiento de los 

residuos peligrosos llamado SIDREP. 

Debido a la peligrosidad de los residuos consistentes o contaminados con fármacos 

antineoplásicos, se ha elaborado procedimiento específico para regular la eliminación, 

recolección y disposición final de este tipo de residuos en los servicios generadores. 

 

Las actividades efectuadas para el correcto manejo de residuos se describen el ANEXO 

Nº12: Procedimiento para Manejo de Residuos Hospitalarios utilizado en el Hospital 

San Martin de Quillota y el Protocolo de Disposición y Eliminación de Medicamentos 

Antineoplásicos y Residuos Contaminados (código APQ-1.3-2). 

 

11.1. SISTEMA DE REGISTRO DE RESIDUOS 

En el ANEXO N°11 se presentan las planillas de registro de residuos que se utilizan en el 

proceso de cuantificación de residuos generados en el Hospital San Martin de Quillota. 

 Planilla de registro de residuos por servicio generador y eliminación: La que 

es completada por encargado de bodega de almacenamiento REAS. 

 Planilla de registro de residuos asimilables a domiciliarios. 
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 Copia de formulario de retiro de residuos especiales y peligrosos el cual es 

entregado por empresa externa autorizada por el retiro de residuos. 

 Planilla de registro formato digital: encargado de bodega entrega de manera 

diaria las cantidades de residuos generados por el hospital a encargado de 

gestión ambiental que mantiene registro digital de la cuantificación de los 

residuos. 

 Certificado mensual de los residuos peligrosos y especiales totales retirados 

en el hospital de Quillota. El certificado es emitido por la empresa externa 

autorizada. 

 Registro de declaración de residuos RETC.  

XII. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  

 

Para una efectiva instrucción a los trabajadores en materias de residuos generados en los 

establecimientos de atención de salud, se contempla un programa de capacitación para los 

funcionarios pertenecientes al Hospital San Martin de Quillota.  

Los funcionarios involucrados en el manejo de residuos pertenecientes a empresa de aseo 

externa deben mantener un registro que acredite la capacitación de sus trabajadores en 

manejo de REAS. 

El contenido y fechas establecidas de las capacitaciones se presentan en  el ANEXO Nº12: 

Programa de Capacitación. 

XIII. PLAN DE CONTINGENCIA  

 

El objetivo del plan de contingencia en el manejo de residuos, es disponer de un sistema 

operativo para actuar eficazmente en caso de accidentes, a fin de minimizar las perdidas, 

asegurar la integridad de las personas y evitar la contaminación del medio ambiente. El 

presente plan de contingencias, se aplicara de accidentes en el manejo de residuos de 

carácter peligroso y especial. 
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Todos los  procedimientos y actividades para el manejo de derrame se presentan en los 

siguientes documentos en el ANEXO Nº12: 

 Plan de contingencia 

 

 Procedimiento de Manejo de Derrame de Mercurio 

 

 Protocolo de manejo de Accidentes con Medicamentos Antineoplásicos 

(código RH-4.2). 
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XIV. ANEXOS  

14.1.  ANEXO I.: IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS 

 

a. Residuos peligrosos: Se identifican 19 tipo de residuos peligrosos generados en el Hospital 

San Martin de Quillota, identificando el nombre del residuos la clasificación de estos según 

D.S Nº148/2003 “Reglamento sanitario  sobre manejo de residuos peligrosos”, puntos en 

donde se genera el residuo, el proceso de generación y la descripción general del residuo. 

 

 

Citotóxicos I.16 A4140

Consultorio de 

especialidades, Box 

dermatologico y Maternidad

Administración de 

medicamento a paciente, 

accidente de derrame.

Residuos cortopunzante 

contaminado, frascos de 

vidrio contaminado.

Formaldehido II.24 A3140 Anatomía patológica Conservación de muestra Residuos líquidos 

Frascos  con formalina II.24 y I.1 A3140 Anatomía patológica
Conservación de 

muestra.

Residuos liquidos y 

solidos contaminados.

Frascos vacios contaminados con xilol
II.24 y  

III.2
A3140 Anatomía patológica

Eliminacion del envase 

que contiene la sustancia 

quimica

Residuos solidos 

contaminados con liquido 

inflamable.

Frascos vacios contaminados con alcohol II.24  y I.6 A3140 Anatomía patológica

Eliminacion del envase 

que contiene la sustancia 

quimica

Residuos solidos 

contaminados con liquido 

inflamable.

Alcohol sucio II.24 A3140 Anatomía patológica
Deshidratación de 

muestra
Residuo líquido.

Mezcla de aceite, hidrocarburo y agua I.9 A4060 Grupo electrógeno

Funcionamiento y 

mantención de grupo 

electrógeno

Mezcla de residuos 

líquidos consistentes en 

aceite, petróleo y agua.

Tejidos contaminados con formalina II.24 A3140 Anatomía patológica
Preparacion y fijación de 

muestra. 

Residuo sólido 

consistente en tejidos 

contaminados con 

formalina.

Frascos con residuos fenolicos III.2 A3070 Pabellón 
Administración de 

anestésico intravenoso.

Frascos contaminados 

con propofol.

Frascos con residuos de Sevoflurano III.2 A4130 Pabellón
Sedación de paciente en 

pabellón 

Envases contaminados 

con residuo de anestésico 

halogenado. 

Residuos de eter II.22 A4010 Laboratorio 
Procesamiento de 

muestras.

Residuos liquidos en 

envase plastico 

contaminado.

Parafina sólida II.24 A3140 Anatomía patológica Preparación de muestra Residuo sólido.

Xilol II.24 A3140 Anatomía patológica Desparafinación Residuo líquido solvente.

Residuo peligroso 

Descripción de 

residuos

Código residuos 

Según D.S 

148/2003 MINSAL 

Categoría de 

residuo
Nombre de residuo Punto de generación 

Proceso de 

generación 



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  59 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 
 

 

 

 

b. Residuos asimilables a domiciliarios: Se identifican 8 tipo de residuos asimilables a 

domiciliarios generados en el Hospital San Martin de Quillota, identificando el nombre del 

residuos la clasificación de estos según D.S Nº148/2003 “Reglamento sanitario  sobre 

manejo de residuos peligrosos”, puntos en donde se genera el residuo, el proceso de 

generación y la descripción general del residuo 

 

 

 

 

 

 

Liquido de tinción I.12 A4070
Laboratorio y anatomía 

patológica
Tinciones 

Residuos de diversas 

técnicas de tinción en 

donde se utilizan distintos 

tipos de colorantes y sus 

respectivos reactivos.

Fármacos vencidos I.2 A4010
Bodega de farmacia, farmacia 

y servicios

Entrega no planificada de 

medicamentos y 

medicamentos vencidos 

bodega de farmacia.

Residuos consistentes en 

fármacos vencidos, 

líquidos, capsulas, 

ampollas entre otros.

Tubos Fluorescentes II.11 A1180 Servicios generales
Reposición de lámparas, 

iluminación. 

Residuos sólidos con 

contenido de vapor de 

mercurio y plata metálica. 

Acido tricloroacetico II.16 A 4020
Consultorio de especialidades 

(ITS)

Destrucción de lesiones 

intraepiteliales, 

cervicales, uterinas o 

displasias cervicales.

Tórulas y algodones 

empapados con acido 

tricloacetico, frascos con 

residuos de acido 

tricloroacetico.

Torners de impresora I.12 A4070
Todos los servcios del 

establecimiento de Salud.

Procedimientos 

administrativos, 

impresión de 

docuementos.

Residuos solidos : tintas, 

colorantes, pigmentos.

Pilas II.8 A1010
Servicios clínicos y no 

clínicos

Eliminación de pilas 

usadas en 

funcionamiento de 

aparatos electrónicos.

Residuos sólidos y pilas 

cilíndricas y de botón.

Residuo peligroso 
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Nombre del residuo Punto de generacion Proceso de generacion Descripción de residuos

Cultivos y muestras autoclavadas Laboratorio 

Residuos resultantes de 

la preparación de 

cultivos. 

Medio de cultivo, placas 

de petri desechable entre 

otras.

Sangre y productos derivados 

autoclavadas 
Laboratorio y servicios clínicos

Procedimientos médicos, 

eliminación de muestras 

de orna y feca, 

eliminación de 

remanentes de sangre 

entre otras.

Gasas, algodones, y 

elementos similares que 

no estén empapados con 

fluidos corporales y que 

no estén contaminados 

con fármacos citotóxicos.

Yeso 

Consultorio de 

subespecialidades, 

pabellones quirurgicos y 

unidad de emergencia.

Retiro de yeso de 

pacientes con patologías 

traumatológicos.

Trozos y polvo de yeso.

Vidrio no contaminado Todos los servicios hospital

Eliminación de 

materiales  consistentes 

en vidrio.

Envases de vidrio que no 

hayan entrado en contacto 

con fluidos corporales o 

residuos peligrosos.

Papel Todos los servicios hospital

Eliminación de archivos y 

documentos 

administrativos y de 

gestión

Residuo sólido.  Papel 

que no se encuentren 

contaminados con 

sustancias toxicas o 

infecciosas.

Cartón Todos los servicios hospital

Eliminación de envoltura 

de insumos medicos, 

administrativos entre 

otras.

Residuo sólido. Cartones 

que no se encuentren 

contaminados con 

sustancias toxicas o 

infecciosas.

Plásticos Todos los servicios hospital

Eliminación de 

materiales consistentes 

en plástico como 

envoltorios de insumos 

clínicos.

Residuos sólidos. 

Plásticos que no 

seencuentren 

contaminados con 

sustancias toxicas o 

infeccionsas

Orgánicos de alimentación 
Servicio de alimentación y 

servicios hospital 

                          

Preparacion de alimentos 

y cosnusmo de 

alimentos de pacientes, 

visitas y funcionarios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Residuos consistentes en 

restos de comida.  

Categoría de 

residuo

Código residuos 

Según D.S 148/2003 

MINSAL 

A4020

A2040

B3060

Residuo asimilable 

a domiciliario

B2020

B3010

A4020

B3020

B3020
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c. Residuos especiales: Se identifican 3 tipos de residuos especiales generados en el Hospital 

San Martin de Quillota, identificando el nombre del residuos la clasificación de estos según 

D.S Nº148/2003 “Reglamento sanitario  sobre manejo de residuos peligrosos”, puntos en 

donde se genera el residuo, el proceso de generación y la descripción general del residuo. 

 

 

 

 

Nombre del residuo Punto de generacion Proceso de generacion Descripción de residuos

Cortopunzantes I.1 A4020

Servicios clínicos hospital y 

Unidades de apoyo, 

Consultorio de 

especialidades, Consultorio 

de subespecialidades y Salud 

mental

Administración de 

medicamentos 

intravenosos, punciones, 

curaciones, 

preparaciones de 

muestra, test cutáneo, 

transfusiones ,toma de 

muestra.

Residuos sólidos, agujas, 

bisturís desechables, 

frasco ampollas, 

cubreobjetos, material 

(vidrio) de laboratorio roto 

entre otras.

Patológicos I.1 A4020 Pabellón y Maternidad, UCI
Intervenciones 

quirúrgicas, partos.

Placentas, tejidos, 

órganos y partes de 

cuerpo amputadas.

Sangre y productos derivados I.1 A4020

Servicios clínicos,  

Laboratorio y UTM, 

Consultorio de 

especialodades, Pabellon, 

Sala de parto y pre parto  

Consultorio de 

subespecialidades

Cirugias, remanentes por 

exceso de toma de 

muestras, transfusiones 

de sangre y apositos 

saturados en sangre 

entre otras.

Residuos líquidos, sangre, 

residuos sólidos como 

apósitos, algodones y 

gasas saturadas en 

sangre, bajadas y bolsas 

de suero con reflujo, 

sondas de aspiración, 

liquido pleural, bolsas de 

orina y sondas con 

hematuria entre otras.

Categoría de 

residuo

Código residuos 

Según D.S 148/2003 

MINSAL 

Residuos 

especiales 
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14.2. ANEXO II.: CONVENIO DE TRATO DIRECTO RETIRO DE RESIDUOS HOSPITAL 

DE QUILLOTA Y AUTORIZACIONES SANITARIAS EMPRESA QUE REALIZA EL 

RETIRO, TRANSPORTE Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES Y 

PELIGROSOS. 

 

Figura 13: Resolución Exenta Convenio de trato directo empresa de retiro de residuos hospitalarios 
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Continuación Figura 13 
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Continuación Figura 13 
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Continuación Figura 13 
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Figura 14: Autorización de vehículo para el transporte de residuos peligrosos 
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Continuación Figura 14 
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Continuación Figura 14 
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Continuación Figura 14 
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Figura 15: Autorización de vehículo transporte de residuos especiales 
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Continuación Figura 15 
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Continuación Figura 15 
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Continuación Figura 15 
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Figura 16: Autorización vehículo transporte de residuos especiales 
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Continuación Figura 16 
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Figura 17: Autorización de vehículo transporte de  residuos especiales 
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Continuación Figura 17 



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  78 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 

 

Continuación Figura 17 
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Continuación Figura 17 
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Figura 18: Autorización de vehículo transporte de residuos peligrosos  
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Figura 19: Autorización de proyecto  
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Continuación Figura 19 
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Continuación Figura 19 
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Continuación Figura 19 
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Continuación Figura 19 
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Figura 20: Autorización de construcción y funcionamiento de incineración de residuos y sala de 
almacenamiento 
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Continuación Figura 20 
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Continuación Figura 20 
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14.3. ANEXO III: RESOLUCION ENCRAGADO DE PLAN DE MANEJO Y COMITE DE 

RESIDUOS (REAS) 

 
Figura 21: Resolución de Encargado de Gestión Ambiental 
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Figura 22: Resolución de Comité de Residuos REAS 
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14.4. ANEXO IV: REGISTRO DE CONTENEDORES PARA SERVICIOS 

 
Tabla 9: Contenedores requeridos para el hospital San Martin de Quillota 

 

Continuación Tabla 9 

 
 

Necesidad de contenedores

Servicio  240 lts 110 lts 70 lts 50 lts 30 lts 
Cortopunzante  

7 lts *

Cortopunzante 

5 lts*

Cortopunzante 

3 lts*
Anatomia patologica 0 0 0 0 0 0 4 0

UPM 0 0 0 0 0 5 0 0

Laboratorio 0 0 1 0 0 40 0 0

Esterilización 0 0 0 0 0 0 0 0

Sala bruzzone 0 0 1 0 0 0 8 0

Emergencia  0 0 1 7 0 0 50 0

Alimentación 0 0 0 0 0 0 0 0

Neonatologia 0 0 0 0 0 0 0 15

Pensionado 0 0 0 2 0 0 45 0

Maternidad 0 1 0 2 0 0 25 0

Imagenologia 0 0 0 0 0 0 25 0

UPC 0 1 0 1 0 60 0 0

Medicina 0 0 0 1 0 0 50 0

Pabellon 0 3 0 1 0 0 25 0

Pediatria 0 0 0 1 0 0 10 0

Cirugia 0 0 2 0 0 95 0 0

Farmacia y Galenica 0 0 0 0 0 0 0 0

CRD 0 0 1 0 4 0 12 0

EX CONIN 0 0 0 2 3 0 8 0

ITS 0 0 0 0 3 0 4 0

Bodega de almacenamiento REAS 1 3 0 0 0 0 0 0

Total de contenedores 1 8 6 17 10 200 266 15

Tipo de contendor Residuo Especial

Necesidad de contenedores

Servicio 240 lts  110 lts 70 lts  50 lts 30 lts
Cortopunzante  

7 lts *

Cortopunzante  

5 lts*

Cortopunzante  

3 lts*

Anatomia patologica 0 0 0 2 0 0 0 0

UPM 0 0 0 0 0 0 0 0

Laboratorio 0 0 0 1 0 0 0 0

Esterilizacion 0 0 0 0 0 0 0 0

Sala bruzzone 0 0 0 0 0 0 0 0

Emergencia  0 0 0 0 0 2 1 0

Alimentación 0 0 0 0 0 0 0 0

Neonatologia 0 0 0 0 0 0 0 0

Pensionado 0 0 0 0 0 0 1 0

Maternidad 0 0 0 0 0 2 2 0

Imagenologia 0 0 0 0 0 0 0 0

UPC 0 0 0 0 0 2 4 0

Medicina 0 0 0 0 0 2 1 0

Pabellon 0 0 1 0 0 0 0 0

Pediatria 0 0 0 1 0 0 1 0

Cirugia 0 0 0 0 0 2 1 0

CRD 0 1 0 0 0 0 4 0

EX CONIN 0 0 0 0 1 0 0 0

Farmacia y Galenica 0 0 1 1 0 0 0 0

ITS 0 0 0 0 2 0 0 0

Bodega de almacenamiento REAS 0 3 0 0 0 0 0 0

Total de contenedores 0 4 2 5 3 10 15 0

* Cantidad requerida se consideran de renovacion mensual 

Tipo de contendor Residuo peligroso
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Continuación Tabla 9 

 

  

Necesidad de contenedores

Servicio 1000 lts 750 lts 240 lts  110 lts 70 lts  50 lts 30 lts 25 lts

Anatomia patologica 0 0 0 0 0 1 2 0

UPM 0 0 0 0 0 8 0 0

Laboratorio 0 0 0 1 0 15 2 0

Sala bruzzone 0 0 1 1 0 6 2 0

Emergencia  0 0 0 0 1 22 22 0

Alimentación 0 0 3 0 0 0 0 0

Neonatologia 0 0 0 0 0 6 1 0

Pensionado 0 0 1 2 0 2 15 0

Maternidad 0 0 0 0 7 4 3 0

Imagenologia 0 0 0 0 1 3 2 0

UPC 0 0 0 0 3 5 2 0

Medicina 0 0 0 0 2 5 2 0

Pabellon 0 0 0 2 0 7 0 0

Pediatria 0 0 0 0 2 5 0 0

Cirugia 0 0 0 0 9 8 0 0

Farmacia y Galenica 0 0 0 0 0 2 0 0

CRD 0 0 0 0 1 20 0 0

EX CONIN 0 0 0 0 0 10 0 0

ITS 0 0 0 0 0 3 0 0

Bodega de almacenamiento REAS 7 4 1 1 0 0 0 0

Total 7 4 6 7 26 132 53 0

Tipo de contendor Residuo asimilable a domiciliario
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14.5. ANEXO V: PROCEDIMIENTO AUTOCLAVE TRATAMIENTO INTERNO DE 

RESIDUOS Y CERTIFICADO DE OPERADOR 

 
Figura 23: Procedimiento de autoclave de residuos  
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Continuación Figura 23 
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Continuación Figura 23 
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Continuación Figura 23 
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Continuación Figura 23 
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Figura 24: Certificado de operador de Autoclave 1 
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Figura 25 Certificado de operador de Autoclave 2 
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14.6. ANEXO VI: DISTRIBUCION DE EXTINTORES HOSPITAL SAN MARTIN DE 

QUILLOTA 

 

Figura 26: Distribución de extintores planta baja hospital San Martin de Quillota 

 

Figura 27: Distribución de extintores primer piso hospital San Martin de Quillota 



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  101 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 

 

Figura 28: Distribución de extintores segundo piso hospital San Martin de Quillota 

 

Figura 29: Distribución de extintores modulo administrativo hospital San Martin de Quillota 
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Figura 30: Distribución de extintores planta exterior edificio  hospital San Martin de Quillota 
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14.7. ANEXO VII: CARACTERISTICAS SEÑALETICA BODEGA DE RESIDUOS REAS 

 

Figura 31: Características técnicas de Señalética Nch 2190. 
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Continuación Figura 31 
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Continuación Figura 31 
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Continuación Figura 31 



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  107 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 

 

Continuación Figura 31 
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14.8. ANEXO VIII: CROQUIS RUTA TRASLADO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA 

 

A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos especiales 

generados en cada servicio perteneciente a la planta baja (zócalo) del establecimiento de 

salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos especiales.  

 

 

Figura 32: Ruta de traslado de residuos especiales  
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos especiales 

generados en cada servicio perteneciente al primer piso del establecimiento de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos especiales.  

 

 

Continuación Figura 32 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos especiales 

generados en cada servicio perteneciente al segundo piso del establecimiento de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos especiales.  

 

 

Continuación Figura 32 
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A continuación, se presenta la ruta exterior utilizada para el traslado de los residuos 

especiales generados en el Hospital San Martin de Quillota hacia la bodega de 

almacenamiento de residuos REAS. 

 

 

Continuación Figura 32 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos peligrosos 

generados en cada servicio perteneciente a la planta baja (zócalo) del establecimiento de 

salud. 

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos peligrosos 

 

 

Figura 33: Ruta de traslado de residuos peligrosos 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos peligrosos 

generados en cada servicio perteneciente al primer piso del establecimiento de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos peligrosos 

 

 

Continuación Figura 33 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos peligrosos 

generados en cada servicio perteneciente al segundo piso del establecimiento de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos peligrosos 

 

 

Continuación Figura 33 
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A continuación, se presenta la ruta exterior utilizada para el traslado de los residuos 

peligrosos generados en el Hospital San Martin de Quillota hacia la bodega de 

almacenamiento de residuos REAS. 

 

 

Continuación Figura 33 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos asimilables 

a domiciliarios generados en cada servicio perteneciente a la planta baja (zócalo) del 

establecimiento de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos asimilables 

a domiciliarios. 

 

 

Figura 34 Ruta de traslado de residuos asimilables a domiciliarios 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos asimilables 

a domiciliarios generados en cada servicio perteneciente al primer piso del establecimiento 

de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos asimilables 

a domiciliarios. 

 

 

Continuación Figura 34 
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A continuación, se presenta las rutas utilizadas para el traslado de los residuos asimilables 

a domiciliarios generados en cada servicio perteneciente al segundo piso del 

establecimiento de salud.  

En el croquis se indican los puntos de generación correspondiente a residuos asimilables 

a domiciliarios. 

 

 

Continuación Figura 34 
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A continuación, se presenta la ruta exterior utilizada para el traslado de los residuos 

asimilables a domiciliarios generados en el Hospital San Martin de Quillota hacia la bodega 

de almacenamiento de residuos REAS. 
 

 

 Continuación Figura 34 
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14.9. ANEXO IX: HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD DE RESIDUOS  

 

 
Figura 35: Hoja de dato de seguridad Xilol 
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Continuación Figura 35 
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Figura 36: Hoja de dato de seguridad Formalina 
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Continuación Figura 36 
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Figura 37: Hoja de dato de seguridad Hidrocarburos y aceites residuales 
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Continuación Figura 37 
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Figura 38: Hoja de dato de seguridad Cortopunzante 
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Continuación Figura 48 
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Figura 39: Hoja de dato de seguridad Baterías y pilas  
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Continuación Figura 49 
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Figura 40: Hoja de dato de seguridad Ampolletas y tubos fluorescentes 
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Continuación Figura 40 
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Figura 41: Hoja de dato de seguridad Alcohol residual 
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Continuación Figura 41 
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Figura 42: Hoja de dato de seguridad Torner y cartuchos de impresión 



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  135 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 
14.10. ANEXO X: TRATAMIENTO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS REALIZADOS POR 

EMPRESA DEL PILAR 

 

Figura 43: Tratamiento de residuos hospitalarios empresas del pilar 
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Continuación Figura 43 
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14.11. ANEXO XI: PLANILLA DE REGISTRO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS 

 

 

Figura 44: Planilla de registro de residuos hospitalarios 



 

 

HOSPITAL SAN MARTIN DE QUILLOTA Código: 07-101 

SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES Versión:  VNº1 

 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS 

Fecha de Elaboración: Abril 
2016 
Páginas:  138 de 141 
Vigencia: Abril 2021 

      
 

 

 

 

Continuación Figura 44  
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14.12. ANEXO XII: PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE RESIDUOS EMPLEADOS 

EN EL HOSPITAL SAN MARTÍN DE QUILLOTA. 

 

 Procedimiento de trabajo encargado de bodega REAS. 

 

 Procedimiento de limpieza, aseo y desinfección de bodega de almacenamiento de 

residuos REAS. 

 

 Procedimiento para manejo de residuos hospitalarios. 

 

 Protocolo de disposición y eliminación de medicamentos antineoplásicos y residuos 

contaminados (código APQ -1.3-2). 

 

 Programa de capacitación. 

 

 Plan de contingencia. 

 

 Procedimiento de manejo derrame de mercurio. 

 

 Protocolo de manejo de accidentes con medicamentos antineoplásico (código RH-4.2). 


